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1. Antecedentes 

 

En  cumplimiento a la LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA  (LOTAIP), “Art. 7.- Difusión de la Información Pública.- Por la 

transparencia en la gestión administrativa que están obligadas a observar todas las 

instituciones del Estado que conforman el sector público en los términos del artículo 118 

de la Constitución Política de la República y demás entes señalados en el artículo 1 de la 

presente Ley, difundirán a través de un portal de información o página web, así como de 

los medios necesarios a disposición del público, implementados en la misma institución, la 

siguiente información mínima actualizada, que para efectos de esta Ley, se la considera de 

naturaleza obligatoria:…” 

 

2. Marco Normativo 

  

Que, en la constitución dela República del Ecuador, en el Titulo VI del Art. 275 de 

Régimen de Desarrollo, menciona que: “La planificación propiciará la equidad social y 

territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, 

desconcentrada y transparente”; esto en concordancia con lo que determina el Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Art. 46.- que dice: “Los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial de los GADs se formularán y actualizarán con la 

participación ciudadana, para lo cual se aplicarán  los mecanismos  participativos 

establecidos en la constitución de la República, la Ley la normativa expedida por los 

gobiernos autónomos descentralizados”.  

 

Que, el Código Orgánico Territorial Autonomía Descentralización (COOTAD), en su 

Artículo 42 determina, que “Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado provincial.- Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

en el ámbito de sus competencias, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito 

provincial, que no incluya las zonas urbanas; c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno 

regional y los demás gobiernos autónomos descentralizados, obras en cuencas y micro 

cuencas; d) La gestión ambiental provincial; e) Planificar, construir, operar y mantener 

sistemas de riego de acuerdo con la Constitución y la ley; f) Fomentar las actividades 



productivas provinciales, especialmente las agropecuarias; y, m) Gestionar la cooperación 

internacional para el cumplimiento de sus competencias.” 

 

3. Resultado    

 
 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 


